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Redacción

En Andalucía se aprueban medidas urgentes para
la inclusión social a través del empleo y la garantía
alimentaria

Decreto-Ley 8/2014, de 10 de junio, de medidas extraordinarias y urgentes para la inclusión social a través 

del empleo y el fomento de la solidaridad en Andalucía. (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 13 de 

junio de 2014)

Mediante el presente Decreto-ley, se aprueba un nuevo Plan de Inclusión a través del Empleo, que está

configurado por dos programas de actuación: El Programa Extraordinario de Ayuda a la Contratación de

Andalucía a través de los Ayuntamientos y el Programa Extraordinario de Inserción Sociolaboral, mediante la

contratación de personas beneficiarias del Ingreso Mínimo de Solidaridad, aprobado mediante el Decreto

2/1999, de 12 de enero, favoreciendo, con ello, su inclusión social.

El Programa Extraordinario de Ayuda a la Contratación de Andalucía, gestionado a través de los

Ayuntamientos, tiene por objeto paliar situaciones de necesidad derivadas de la dificultad persistente de

acceso al mercado laboral por determinados colectivos en situación de exclusión social o en riesgo de estarlo,

facilitando su proceso de inclusión social. 

Se aprueba, asimismo, el Plan Extraordinario de Solidaridad de Andalucía para atender tanto los suministros

mínimos vitales como a necesidades urgentes y básicas de personas, familias y colectivos susceptibles de

especial protección. 

Este Plan se desarrolla mediante dos líneas de a ...
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